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RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
el Decreto 289/95, de 12 de diciembre, sobre prórroga
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1996, y el Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía de 23 de diciembre de 1987,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la
subvención concedida a la empresa que en el anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la Z.A.E. de la Franja Pirítica de Huelva.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

A N E X O

Núm. expte.: 153/H.
Beneficiario: El Roncadero, S.A.
Municipio y provincia: Villanueva de los Castillejos

(Huelva).
Importe subvención: 4.364.097 ptas.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
el Decreto 289/95 de 12 de diciembre sobre prórroga
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1996, y el Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía de 7 de octubre de 1987,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la
subvención concedida a la empresa que en el anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la Z.A.E. del Noroeste de la provincia
de Jaén.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director General,
Luis García Garrido.

A N E X O

Núm. expte.: J/204.
Beneficiario: Muebles Rueda-Morales, S.L.
Municipio y provincia: Arjonilla (Jaén).
Importe subvención: 2.787.704 ptas.

RESOLUCION de 31 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía par 1994, ha resuelto hacer pública la relación de
expedientes subvencionados por Asistencia Técnica, al
amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995.
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Sevilla, 31 de enero de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 1996, por
la que se revoca la delegación de competencias
urbanísticas efectuada el 28 de noviembre de 1994
al amparo del Decreto que se cita.

Examinadas las actuaciones que integran el expediente
de referencia y en base a los siguientes:

A) HECHOS

Primero. Por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes se acordó, con fecha 28.11.94, publicado en el
BOJA de 15.12.94, delegar en el Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla) las competencias en materia
urbanística enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994,
que regula, entre otras materias, el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de urba-
nismo. Esta delegación es aceptada por el Pleno del Ayun-
tamiento de 20.1.95.

Entre las competencias delegadas se incluye la apro-
bación definitiva de aquellas modificaciones de elementos
de Planes Generales y Normas Subsidiarias del Planea-
miento, que no impliquen, entre otras cuestiones, revisión
de dichos instrumentos.

Segundo. El Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán, con fecha 24.10.95, aprobó provisionalmente
el expediente relativo a la «Modificación de las Normas
Subsidiarias Municipales en el Sector P.P.-2 “Divina Pas-
tora”», siendo remitido el expediente a la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla,
a los efectos previstos en el art. 24.1 del Decreto 77/1994.

Tercero. Por la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Sevilla se emite informe, con fecha 20.11.95,
relativo a la expresada «Modificación» en el que se pone
de relieve que no se trata de una simple modificación de
las Normas Subsidiarias vigentes sino de una revisión de
las mismas, por las siguientes razones: a) La «Modifica-
ción» proyectada supone un incremento extraordinario de
la capacidad residencial, pasando de una densidad de
11,4 viv./Ha. a otra de 29,85 viv./Ha. o 30,25 viv./Ha.,
según cálculos propios, del número de viviendas de tres-
cientas a ochocientas y de edificabilidad no cuantificada
exactamente; b) Se propone un modelo de ocupación del
territorio totalmente distinto al contemplado por el pla-
neamiento vigente; c) Por su localización y alcance, la
«Modificación» tiene una importante incidencia supramu-
nicipal, en el ámbito del entorno metropolitano de Sevilla.


